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 Toluca de Lerdo, Estado de México, RESOLUCIÓN del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, correspondiente al veintinueve de mayo de dos mil doce. 

 

 Visto el recurso de revisión 00673/INFOEM/IP/RR/2012, interpuesto 

por  XXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXX en lo sucesivo el RECURRENTE, 

en contra de la respuesta de la SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, se 

procede a dictar la presente resolución; y, 

 

RESULTANDO 

 

 PRIMERO. El dieciséis de abril de dos mil doce XXXXX XXXXXX 

XXXXXXX XXXXXX presentó a través del Sistema de Control de Solicitudes de 

Información del Estado de México, en lo sucesivo el SICOSIEM ante el 

SUJETO OBLIGADO, solicitud de información pública que fue registrada con el 

número 00063/SEGEGOB/A/2012, mediante la cual solicitó acceder a la 

información que se transcribe: 

 

  “El dia 20/08/2011 a las 06:31 hrs. por medio de la sección Web 
Escríbeme del Portal del Gobierno del Estado de México, solicité el archivo 
digital íntegro del Código Civil para el Estado de México, vigente en el año 
1999-2000, siendo canalizada mi petición a la Secretaria General de Gobierno 
de esa Entidad, misma que a la fecha no ha dado respuesta a dicha petición, 
que se registro con Folio No. 216642”.  
 

  MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SICOSIEM.  

 

 SEGUNDO. El veintiséis de abril de dos mil doce el SUJETO 
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OBLIGADO entregó la siguiente respuesta. 

 

“SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

 
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica por vía 
electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
 

Toluca, México a 26 de Abril de 2012 
Nombre del solicitante: XXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXX 

Folio de la solicitud: 00063/SEGEGOB/IP/A/2012 
 
SE ANEXA RESPUESTA EN DOS ARCHIVOS. 
EN CASO DE TENER ALGÚN PROBLEMA CON LA RECEPCIÓN DE 
ESTOS ARCHIVOS, FAVOR DE COMUNICARSE AL TELÉFONO (722) 
2149202, EXT. 111. 
 
 
ATENTAMENTE 
MAESTRO ERIKO FLORES PÉREZ 
Responsable de la Unidad de Información 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.” 

 

   A la que anexó copia del Código Civil del Estado de México, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta de 

Gobierno” el siete de junio de dos mil dos, el cual visto su voluminosidad (220 

fojas) será analizado en la parte considerativa correspondiente; asimismo, 

agregó el siguiente archivo electrónico: 
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  TERECERO. Inconforme con dicha repuesta, el tres de mayo de dos 

mil doce el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, el cual fue 

registrado en el SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 

00673/INFOEM/IP/RR/2012, en el que expresó como motivo de 

inconformidad: 

 

  “En el oficio de respuesta con no. SGG/SAJ/367/2012, de fecha 23 de 
abril de 2012, signado por el Lic. Joel Alfonso Sierra Palacios, Subsecretario 
de Asuntos Jurídicos, en la foja 2, párrafo segundo, se menciona 
textualmente: ". . . además en archivo digital con el cual no se contaba pero 
con el objeto de cumplir con la solicitud hecha por el Instituto de 
Transparencia, se capturó en formato Word (*doc). . . ". 
 
Cabe señalar que ese archivo digital en forma Word, nunca fue enviado al que 
suscribe, sí fue enviado el archivo en Adobe Reader (pdf), el archivo del 
Código Civil vigente a partir de 2002. 
Por lo que agradecería sí ya se capturó el Código Civil vigente en 1999-2000 
en formato Word, que me sea proporcionado, ya que es ese el que se solicitó. 
 
Cabe señalar que en efecto, en fecha 24 de abril de 2012, recibí en mi 
domicilio, una copia simple fotostática del Código Civil requerido, pero en el 
oficio con el cual se me hace llegar, se señala que no cuentan con el archivo 
digital como se desprende del contenido del Oficio No. 
DGJC/DCA/202231001/1885/2012, de fecha 20 de abril de 2012, suscrito por 
el Lic. Israel Gomez Pedraza, Director General Jurídico y Consultivo.”. 
  

  CUARTO. El ocho de mayo del presente año el SUJETO OBLIGADO 

rinde informe con justificación en los siguientes términos. 
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  Al que adjuntó nuevamente en formato pdf copia del Código Civil del 

Estado de México, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de México “Gaceta de Gobierno” el siete de junio de dos mil dos; así como 

diverso Código Civil en formato word, los cuales vistos la capacidad de los 

mismos (220 y 295 fojas, respectivamente), de igual forma serán analizados 

en la parte considerativa correspondiente. 

 

 QUINTO. El recurso de que se trata, se envió electrónicamente al 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la 

materia, se turnó a través del SICOSIEM a la Comisionada MYRNA 

ARACELI GARCÍA MORÓN, a efecto de formular y presentar el proyecto de 

resolución correspondiente y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver el presente recurso, de conformidad con lo dispuesto en el ordinal 5, 

párrafos doce, trece y catorce, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, así como en los diversos 1°, 56, 60, fracción VII, 72, 73, 

74, 75, 75 Bis, 76 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 SEGUNDO. El numeral 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que 
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cualquier persona tiene la potestad de ejercer su derecho de acceso a la 

información pública y que en esta materia no requiere acreditar su 

personalidad, ni interés jurídico ante los sujetos obligados, con excepción de 

aquellos asuntos que sean de naturaleza política, pues esos supuestos se 

reservan como un derecho que asiste exclusivamente a los mexicanos. 

 

  TERCERO. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por XXXX XXXXX XXXXX XXXXX , quien es 

la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información al 

SUJETO OBLIGADO. Verificándose en consecuencia, el supuesto previsto 

en el ordinal 70 del ordenamiento legal citado. 

 

 CUARTO. A efecto de constatar la oportunidad procesal en la 

presentación del medio de impugnación que nos ocupa, es necesario precisar 

que el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, señala:  

 

“… Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito 
ante la Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica 
por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la 
resolución respectiva…” 

 

 En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes 

trascrito, en atención a que el sujeto obligado dio respuesta el veintiséis de 

abril de dos mil doce, por lo que el plazo de quince días transcurrió del 

veintisiete siguiente al dieciocho de mayo de la citada anualidad; por tanto, si 
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el recurso se interpuso vía electrónica el tres de mayo de dos mil doce, 

resulta patente que se presentó dentro del plazo legal. 

 

 QUINTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 71 y 73 

de la ley de la materia, el recurso de que se trata es procedente, toda vez que 

se actualiza la hipótesis prevista en la fracción II, del precepto citado en 

primer orden, que a la letra dice. 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de 
revisión cuando: 
 
 
(…) 

 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a  
la solicitada…” 

 
 

 

En el caso, se actualiza el supuesto normativo aludido, toda vez que el 

recurrente propiamente señala que el ente público no proporciona la 

información pública. 

 

 Por otra parte, por lo que hace a los requisitos que debe contener el 

escrito de revisión, el artículo 73 de la citada ley, establece:   

 

“Artículo 73.El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o 
personas que éste autorice para recibir notificaciones; 



  

EXPEDIENTE: 

 

00673/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: XXXX XXXXXX XXXXXXXXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO.  

PONENTE: 

 

COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN. 

  

  

 

 

 

 

25 

 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha 
en que se tuvo conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso 
de que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se 
dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que 
contenga el acto impugnado…” 

 

 Al respecto, debe decirse que el recurso de revisión se interpuso a 

través del formato autorizado que obra en el SICOSIEM, lo que permite 

concluir que cumple con los requisitos al haberse presentado por esta vía. 

 

 SEXTO. Este órgano colegiado advierte que en el caso se actualiza la 

causa de sobreseimiento prevista en la fracción III, del artículo 75 Bis A de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, que a la letra dice:. 

 

“…Artículo 75 Bis A.  El recurso será sobreseído cuando: 

(…) 
 
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución 
impugnado lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de 
impugnación quede sin efecto o materia…”  

 

Es oportuno puntualizar los elementos de esa disposición, de manera tal 

que procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando: 

 

a) El sujeto obligado modifique el acto impugnado. 
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b) El sujeto obligado revoque el acto impugnado; y, 

 

c) En ambos casos ese acto combatido queda sin materia o sin efecto. 

 

En el primer supuesto, un acto impugnado es modificado en aquellos 

casos en los que el sujeto obligado después de haber otorgado una 

respuesta, emite una diversa, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera 

tenido, y queda satisfecho en consecuencia y de modo exhaustivo el derecho 

subjetivo accionado por el particular. 

 

Se actualiza la revocación en cambio, cuando el sujeto obligado deja sin 

efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y 

cualidades suficientes para dejar satisfecho ese ejercicio del derecho al 

acceso a la información. 

   

  En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun 

existiendo jurídicamente —esto es, que no se ha modificado, ni revocado— ya 

no genera ninguna consecuencia legal. 

 

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido 

satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por el recurrente de manera 

que el sujeto obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los 

términos previstos en la ley y, mediante ésta concede la totalidad de la 

información solicitada.   
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Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión 

sujeto a estudio se configura el supuesto normativo referido en primer 

término, toda vez que se demostró que el sujeto obligado mediante un acto 

posterior entrega la respuesta de la información solicitada; por ende, modificó 

la respuesta y satisfizo los extremos de su petición (solicitud de información 

pública) como se explica. 

 

En principio es menester destacar que el recurrente en la solicitud de 

origen explica que derivado de una solicitud del Código Civil para el Estado de 

México vigente en el periodo 1999-2000, realizada al sitio web del Gobierno 

de esta entidad federativa, fue encausado a la Secretaría General de 

Gobierno, la cual refiere, no ha proporcionado dicha respuesta.  

 

En ese orden, se debe decir que del análisis de dicha reseña se obtiene 

que el particular expone que ejerció su derecho de petición —consagrado en 

el artículo 8 de la Constitución Política de los Estado de Unidos Mexicanos— 

sin que obtuviera respuesta de esa autoridad. 

 

Al respecto, es necesario precisar que el derecho de petición se 

entiende como una garantía constitucional que le permite a los ciudadanos 

formular solicitudes respetuosas a las autoridades y obtener 

consecuentemente una respuesta pronta, oportuna y completa sobre el 

particular, la cual debe necesariamente ser llevada al conocimiento del 

solicitante, para que se garantice eficazmente esa prerrogativa; y que ante el 

desacato a ese derecho, su conocimiento compete exclusivamente a los 

órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación. 
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Con base en ello, se evidencia que este Instituto de Trasparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios carece de 

competencia legal para pronunciarse ante una eventual trasgresión de ese 

derecho en la esfera jurídica del gobernado.    

 

No obstante lo anterior, del análisis integral de la solicitud de origen se 

colige que el particular al acudir a esta Institución pretende obtener dicho 

documento (Código Civil), ejerciendo para ello su derecho de acceso a la 

información pública contemplado en el ordinal 5, párrafos doce, trece y 

catorce, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

así como en los diversos 1°, 56, 60, fracción VII, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 76 y 

77 de la legislación de la materia. 

 

Entonces, válidamente procede su análisis desde esta última premisa, 

es decir, la materia del presente recurso se constriñe a la solicitud del Código 

Civil para el Estado de México, vigente en el periodo 1999-2000. 

 

Al respecto el veintiséis de abril de dos mil doce el sujeto obligado al 

emitir su repuesta, en esencia, refirió que anexa copia simple del Código Civil 

del Estado de México, vigente en el periodo 1999-2000 publicado en el 

periódico oficial “Gaceta de Gobierno” el veintinueve de diciembre de mil 

novecientos cincuenta y seis; además, indicó que a efecto de “cumplir con la 

solicitud hecha por el instituto de trasparencia”, se capturó en formato Word 

(*.doc). Asimismo, mencionó que la citada codificación fue abrogada en dos 

mil dos por un nuevo código, mismo que fue publicado por el mismo medio el 
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siete de junio de este último año, el cual para referencia adjunta en medio 

óptico.  

 

De igual forma, el ente público vía informe justificado —medularmente— 

señala que dio respuesta al particular en su domicilio, lo que incluso, dice se 

corrobora con la manifestación del particular al reconocer que le fue 

proporcionada la información solicitada en ese lugar; que el disidente no 

especificó ningún tipo de formato para que le fuera entregada la información 

de manera digital; y que no obstante lo anterior, en aras de privilegiar el 

principio de máxima publicidad adjunta a ese informe el Código Civil para el 

Estado de México, vigente en el periodo 1999-2000 en Word.    

 

Bajo ese esquema, es oportuno destacar que del archivo electrónico que 

relaciona esa Secretaría en su primigenia respuesta, se advierte lo siguiente. 
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  De aludido documento se aprecia que corresponde únicamente al 

periódico oficial “Gaceta de Gobierno” de siete de junio de dos mil dos, en el 

que con base en lo manifestado por el ente público, se abrogó el Código Civil 

para el Estado de México vigente para el periodo 1999-2000. 

 

  Lo anterior, conlleva a establecer que si bien no agrega el otro 

documento que relaciona en la respuesta de origen, motivo de la solicitud, 

también es que cuando rinde informe justificado —en el que expone diversos 

razonamientos— anexa, entre otros documentos, el siguiente:  
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Del que se advierte que corresponde al documento solicitado, esto es, 

el Código Civil para el Estado de México vigente para el periodo 1999-2000 

(en formato Word); en la inteligencia que vista su voluminosidad del archivo 

(295 fojas) impone anexar el mismo, en la notificación de la presente 

resolución.   

 

Bajo estas consideraciones, se reitera el sujeto obligado satisfizo el 

derecho de acceso del disidente, toda vez que se demuestra que entregó la 

información solicitada; motivo por el cual este recurso queda sin materia, lo 

que impone declarar el sobreseimiento del mismo. 

 

 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo 

segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, así como en los artículos 1, 48, 56, 60, fracción VII, 71, fracción II 

y 75 Bis A, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno 

 

R E S U E L V E 

 

 ÚNICO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por los 

motivos y fundamentos señalados en el considerando sexto de esta 

resolución. 

 

 

NOTIFÍQUESE al RECURRENTE, en el que, desde luego, se deberá 
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agregar el archivo solicitado que remitió el ente público; asimismo, envíese el 

fallo a la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, vía SICOSIEM. 

 

 ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 

ORDINARIA DE TRABAJO DE VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 

DOCE. CON EL VOTO A FAVOR DE LOS COMISIONADOS 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MYRNA 

ARACELI GARCÍA MORÓN, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y ARCADIO A. 

SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, SIENDO PONENTE LA SEGUNDA DE 

LOS NOMBRADOS; ESTANDO AUSENTE EN LA SESIÓN EN FORMA 

JUSTIFICADA LA COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 

ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA.  

 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

COMISIONADO 
PRESIDENTE  
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MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE VEINTINUEVE DE 
MAYO DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
00673/INFOEM/IP/RR/2012. 
 

 

 

 

 
 


